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vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “SCRI
2000, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.127/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social del número 34 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de “Edifica Cons-
trucción y Obras Civiles, Sociedad Anónima”,
contra don Jaime del Pozo Chicano, don
Francisco Javier Ramos Torre, don Eduardo
de Carvajal Salido, don Alexandre Folch
Sarroca, Instituto Nacional de la Seguridad
Social, Tesorería General de la Seguridad
Social, “Controlex España Prevención de
Riesgos, Sociedad Limitada”, y “Estructu-
ras Mada, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por Seguridad Social, registrado con el
número 545 de 2009, se ha acordado citar a
“Estructuras Mada, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 28 de abril de 2010, a las nueve y cua-
renta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 34, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Estructuras
Mada, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/37.204/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 36 de
los de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María Begoña González Rozas, secre-
taria de lo social del número 36 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Claudio Rodríguez de Pazos,
contra don Miguel Ángel Bizarro Blázquez y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.677 de
2009, se ha acordado citar a don Miguel Ángel
Bizarro Blázquez, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 24 de noviembre de
2009, a las diecisiete y cuarenta horas, para la
celebración de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de vis-
tas 1-B, sita en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Miguel
Ángel Bizarro Blázquez, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.406/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Mohamed
Boukhar, contra “Portes y Mudanzas”, Te-
sorería General de la Seguridad Social e Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social, en
reclamación por Seguridad Social, registra-
do con el número 516 de 2009, se ha acorda-
do citar a “Portes y Mudanzas”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 14
de diciembre de 2009, a las diez horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 38, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Portes y
Mudanzas”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/37.360/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Juan Carlos Peña García y
doña Yolanda Fraile García, contra “Plata y
Negro Diseño, Sociedad Limitada”, “PYN
Producción Gráfica, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.457
de 2009, se ha acordado citar a “Plata y Ne-
gro Diseño, Sociedad Limitada”, y “PYN
Producción Gráfica, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezcan
el día 17 de diciembre de 2009, a las dieciséis
y veinte horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 38, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, Sala 1-B (primera
planta), debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que inten-
ten valerse, con la advertencia de que es úni-
ca convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de doña Francisca Torremocha Brea,
contra “Alser Servicios Integrales, Sociedad
Limitada”, el Fondo de Garantía Salarial y
“Empser Phoenix, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 925 de 2009, se ha acordado citar a
“Empser Phoenix, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 30 de noviembre de 2009, a las once y cin-
co horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 36, sito en la calle Orense, nú-
mero 22, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es úni-
ca convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Empser
Phoenix, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.002/09)


